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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR, según lo establecido por la Resolución S.A.D.S y C.C.

N° 611/2016, sancionada por la autoridad de aplicación provincial, el cambio de

categoría de conservación de II a III por una superficie de 562.100 m 2 ubicados en

tierras fiscales sin mensura del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia para el proyecto

municipal de nueva urbanización, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR las Cartas de Zonificación de los Bosques Nativos de la

ciudad de Ushuaia aprobada por Ordenanza Municipal N° 3456, glosada al Expediente

GU-537112008 - Ley Nacional 26.331 de Presupuestos Mínimos para la Protección

Ambiental de los Bosques Nativos, conforme a las modificaciones planteadas en el

plano que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que el proyecto de urbanización afectado al área de

cambio de categoría estará sujeto a la presentación de un Plan de Cambio de Uso de

Suelo en los términos de la Ley Nacional N° 26.331 y normativa complementaria ante

la autoridad de aplicación Provincial.

ARTÍCULO 4°.- La superficie correspondiente a dicho cambio de cátegoría, deberá

ser incluida en la próxima actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques

Nativos (OTBN) de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 2 1 o <

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-
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Referencias
	  CATEGORÍA UI (VEWDE) - OTBN

CATEGORÍA II (AMARILLO) - OTBN

	  Cota 115

Coordenadas Polígono Cambio de Categoría OTBN

	  Cursos de Agua

Ruta Nac. N° 3

cota 115

COORDENADAS DEL POLIGONO DE CAMBIO DE CATEGORIA
Denerninacien V értice	 La tr1.1 (5) Langitud 0:31	 X 013	 Y len) 

-54324522	 -68.401852 2538442.6 39241055
-54.824144	 -68.403788 25383205 3924149.0
-54,824195	 -68,405727 25381953 3924144.4

-54.132432	 -68.406012  2538177,4 39241303
2538137,3 3924184.6

-54 823758 
-54.823074

I	 -54.823838 -68.406843
5 .68.404819 25382543 3924192.6
7 48.401673 2538457.4 3924267.0

1	 -54321041 -68,402599 7n/R:1742 3924494,13
Rute Nee. N• 3-54320311 -61.391&53 2539091.3 38245681

1	 -54.82222 -68,390828111 2539155,3 3924356.1
11 -54,822187 -88,386274 2539448,1 39243572

RIO PIPO-54.822658 -68.311453212 2539559.5 3524299,3
-54.132268313 -68.379783 2535854,13 3924298.3
-54.327105 -6839340814 2538984.8 3923813.7

1	 -54,82581515 -68394446 2538915.3 3923957.8
-54,82620616 -65,401199 25384843 3923918.1
-54.82758917 -68,400564 2536505.1 3923784.5
-54,82754718 38A03568 25383313 3923759,0

MUNICIPALIDADDEUSHUAIA
SECRETARIA DE HÁBRATY ORDENAMIENTOTERRITORIAL

PROGRAMA DE URBANIZACIÓN

-5432763819 68.403365 2538325.1 3923760.0
-54327485 -68.40330820 25383482 39237763

27353 48.401195 _21 2538484.1 3923790,4
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allan(ico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

03 AB1 7017
USHUAIA,

VISTO El expediente. CD 2048/2017, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

15/03/2017, por medio de la cual se ratifica la Resolución S.A.D.S.y C.C. N° 611/2016.-

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente mediante Dictamen

C.A.L. S.L.y T. N° 5 "	 /2017, recomendando su promulgación.-

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo estipulado 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 1 0 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 15/03/2017, por

medio de la cual se ratifica la Resolución S.A.D.S.y C.C. N° 611/2016. Ello en función de

lo expuesto en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° 586 	 /2017.-
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